
Señor 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA  

E. S. D.  

 

Referencia: 13-001-31-10-003-2020-00185-00 

Proceso: Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante: Karen Lorena Villa Arce 

Demandado: Rafael Ignacio Marrugo Rodríguez 

 

Ciria Del Carmen Marrugo García, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.043.972 de Medellín, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, en el Barrio Blas de Lezo, manzana 9 lote 6, de la 3era 

etapa, correo electrónico cirimar11@yahoo.com,  abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la T.P. No. 115.906 del C.S. de la J., con todo 

respeto me dirijo a usted, en mi condición de apodera judicial del señor 

RAFAEL IGNACIO MARRUGO RODRIGUEZ, de acuerdo al poder a mi 

conferido, para que asuma su defensa dentro del proceso de la 

referencia, y lo hago de la siguiente manera estando en la oportunidad 

legal  para hacerlo: 

Sobre las PRETENSIONES 

A  la primera pretensión nos oponemos, porque se falta a la verdad, 

toda vez que el señor Rafael Ignacio Marrugo Rodríguez suministra 

alimentos a su menor hija SALMA LORENA MARRUGO VILLA, tal 

como lo demuestra la certificación de Bancolombia de fecha 10 de mayo 

de 2021 de las transferencias que se hacen de la cuenta de ahorro No. 

789-953369-51 titular el Señor Rafael Ignacio Marrugo Rodríguez a la 

cuenta de ahorro No. 788-000758-31 cuya titular es la menor  SALMA 

LORENA MARRUGO VILLA, con una periodicidad de entrega mensual. 

De igual manera los soportes de los giros que mi representado ha 

efectuado de los años anteriores a través de la empresa SUPERGIROS 

S.A. dan cuenta de su responsabilidad alimentaria con la menor. 
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A la segunda pretensión, suministro a su señoría el certificado de los 

ingresos que como Paramédico, recibe mi representado de la entidad 

Asistencia Médica Inmediata-  AMI, del 4 de mayo de 202, donde se 

certifica que su salario es de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS PESOD M/L ($908.526), más un promedio de horas extras 

y recargos en los últimos tres (3) meses de TRESCIENTOS TREINTA 

Y SIETE  MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L 

($337.984). Ingreso que distribuye con todos sus cinco (5) hijos y con la 

compañera con que vive actualmente.   

A la tercera pretensión, me opongo, ya que mi defendido viene 

cumpliendo de forma periódica con su obligación alimentaria, de manera 

responsable y atendiendo a sus posibilidades económicas, de igual 

forma no cuenta con los recursos para salir del país ni tiene la intensión 

de incumplir sus obligaciones como padre. 

A la cuarta pretensión: no me opongo  

A la quinta pretensión: me opongo porque es una demanda temeraria 

como lo demostraremos en el proceso.  

Solicito al despacho, de manera respetuosa, que en su oportunidad se 

declare temeraria esta demanda 

 

A los Hechos: 

 

Al primer hecho: Si es cierto. 

Al segundo hecho: No es cierto que mi defendido ha cumplido de 

manera imperfecta su obligación paternal en lo afectivo y económico ya 

que viene entregando mensualmente la suma de  ciento ochenta mil 

pesos ($180.000.oo) producto de su salario que devenga como 

paramédico, de la  entidad Asistencia Médica Inmediata y lo recibido por 

el subsidio de treinta y un mil  novecientos treinta y seis pesos ($31.936) 

que suministra COMFENALCO. Dinero que se consigna en la cuenta de 

ahorro No. 788-000758-31 cuya titular es la menor  SALMA LORENA 

MARRUGO VILLA y cuyas transferencias se hacen de la cuenta de 

ahorro No. 789-953369-51 titular el Señor Rafael Ignacio Marrugo 



Rodríguez, así la demuestra la certificación de Bancolombia de fecha 

10 de mayo de 2021. La cual se anexa. 

También se aportan los recibos de la Empresa SUPERGIROS  de los 

años anteriores, por este medio se le consignaba a la abuelita materna 

de la menor señora DAVEIBIS ARCE MANCELA ya que la menor el 

mayor tiempo se mantiene con ella en el Municipio   de TALAIGUA 

NUEVO - Bolívar.  De igual manera frente a la obligación afectiva, me 

informa el señor Marrugo Rodríguez que cuando llama a la menor la 

abuelita materna siempre se la niega diciendo que está dormida o se 

encuentra en la casa del abuelo materno, es una conducta reiterada de 

la señora.  

Al tercero hecho: Si es cierto, por lo cual señor juez solicito que la 

señora KAREN LORENA VILLA ARCE, haga llegar la certificación de 

ingresos de la empresa donde labora a este proceso y observará que 

los ingresos de la demandante son mucho mayores que los que recibe 

mi defendido y no está probado en el proceso que la demandante tenga 

otras obligaciones a su cargo. 

Al cuarto hecho: No es cierto,  el demandado ha suministrado una 

cuota alimentaria permanente y el monto  obedece a su capacidad 

económica, el monto de ciento ochenta mil pesos ($180.000.oo) que el 

señor  Marrugo Rodríguez entrega a su menor hija, obedece a que 

devenga la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS PESOD M/L ($908.526), más un promedio de horas extras 

y recargos tal como lo certifica la empresa donde labora, Ingreso que 

distribuye también con sus otros cuatro (4) hijos, Keyla Andrea y Luis 

Camilo Marrugo García; Sharon Andrea Marrugo Rodríguez e  Isaac 

David Marrugo Pérez, y con su compañera permanente, quien además 

está en estado de embarazo,  de igual manera hace entrega del subsidio 

familiar que le da COMFENALCO  a cada menor.   

    

Al quinto hecho: no es un hecho  

 

A LA PETICIÓN ESPECIAL DE IMPROCEDENCIA  DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 



consideramos que se actuó de manera irresponsable en este caso en 

concreto, toda vez que se ha venido entregando la cuota a la menor 

Salma Lorena Marrugo Villa, sumado a que con este proceder se 

congestiona la administración de justicia más aun en el estado especial 

en que se encuentra nuestro país.   

EXCEPCIONES 

1. Presentamos la excepción de mérito por el pago de la obligación 

alimentaria, ya que el señor Rafael Marrugo Rodríguez ha venido 

cumpliendo su obligación con su menor hija SALMA LORENA 

MARRUGO VILLA tal como se demuestra con las consignaciones 

realizadas. 

2. Existencia de otras obligaciones alimentarias, teniendo en cuenta 

que mi representado suministra alimentos a sus cuatro (4) hijos, 

Keyla Andrea, Luis Camilo Marrugo García, Sharon Andrea 

Marrugo Rodríguez, Isaac David Marrugo Pérez, y a su 

compañera permanente, quien además se encuentra en estado 

de embarazo.  

  

Frente a la Solicitud de alimentos provisionales era innecesario señor 

juez por las razones antes expuestas.  

PRUEBAS 

Solicito señor Juez tenga como pruebas las siguientes: 

Documentales: 

 Certificación de Bancolombia de mayo 10 de 2021 donde se 

certifica las transferencias que de la cuenta del señor Rafael 

Marrugo Rodríguez se hace a la de la menor Salma Marrugo, años 

2020 hasta el día 2/5/2021. 

 Certificación de transferencia exitosa de la consignación que se 

hizo desde la cuenta número 085-000246-16 de la compañera 

actual del señor Rafael Marrugo a la cuenta de la menor Salma 

Marrugo por valor de  ciento ochenta mil pesos ($180.000) del 31 

de enero de 2021. 



 Soporte de transferencia de Bancolombia donde consta que el 

señor Rafael Marrugo Rodríguez envía el dinero a sus hijos a 

través de la cuenta de ahora de la señora LUZ MARY GARCIA 

LÓPEZ madre de los menores Keyla Andrea y Luis Camilo 

Marrugo García.  

 Certificado de COMFENALCO de fecha 13 de mayo de 2021. 

 Soportes de SUPERGIROS de los giros realizados a la menor a 

través de  su abuelita señora DAVEIBIS ARCE MANCELA (3 

folios) 

 Certificado de ingresos del demandado de la empresa Asistencia 

Médica Inmediata – Ami. Del 4 de mayo de 2021. 

 Registro civiles de SUS otros cuatro (4) hijos e hijas, Keyla Andrea 

y Luis Camilo Marrugo García; Sharon Andrea Marrugo Rodríguez 

e Isaac David Marrugo Pérez. 

 Copia de la historia clínica de la señora JULIETH JUDITH PEREZ 

BENEDETTI, compañera del demandado, quien está en 

embarazo y es la madre del menor  Isaac David Marrugo Pérez 

TESTIMONIOS  

Para probar el hecho cuarto de la contestación de la demanda, Sírvase 

señor juez llamar como testigos a las madres de los y las menores hijas 

e hijos del señor Marrugo Rodríguez para que declaren sobre la entrega 

de la cuota alimentaria que éste  hace a sus otros hijos en forma 

periódica, ellas son:   

Señora LUZ MARY GARCIA LÓPEZ madre de los menores Keyla 

Andrea y Luis Camilo Marrugo García, con C.C. No. 32907153 

Dirección urbanización nueva granada manzana 12 lote 4 

Correo electrónico: luzgarcialopez1506@gmail.com 

Celular 3007413712 

Señora CLEAIRE JOHANA RODRÍGUEZ OTERO madre de la menor 

Sharon Andrea Marrugo Rodríguez, con Cédula de Ciudadanía No. 

1143338204 

Dirección San Pedro Mártir Sector Blanquiceth Cra 64B No. 9-25  apto 

1 
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Correo electrónico: johanarodriguezotero@gmail.com 

Celular 3023822949. 

Señora JULIETH JUDITH PEREZ BENEDETTI madre del menor Isaac 

David Marrugo Pérez, y con quien actualmente convive y se encuentra 

en estado de embarazo, con cédula de ciudadanía No. 1047412675 

Dirección: Barrio Torices, Calle 44 No. 15-05 piso 2 

Correo electrónico: juliethpb0902@hotmail.com 

Celular: 3004531405 

Anexos 

Anexo señor juez los documentos que se indican en el acápite de 

pruebas  

El poder otorgado de conformidad al decreto 806 de 2020 y la captura 

de pantalla del otorgamiento del  mismo.   

Notificaciones 

La dirección para la notificación  de la demandante reposa en la 

demanda principal 

La dirección para la notificación  del demandado reposa en la demanda 

principal 

A la suscrita en el Barrio Blas de Lezo, manzana 9, lote 6,  etapa 3 

Cartagena, correo electrónico: cirimar11@yahoo.com 

Celular 3234310672 

 

Atentamente, 

 

 
 
CIRIA DEL MARRUGO GARCIA 
C.C. No. 43.043.972 
T.P. No. 115.906 C.S de la J.  
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